
Juzgado Civil Municipal de La Mesa Cundinamarca
La Mesa - Cundinamarca - Colombia

www.juzgadocivilmunicipaldelamesa.com

 

Reporte de Estado
Fecha: 2022-08-31

Total de Procesos  :  21

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201700268 CIVIL- DIVISORIO GLADYS RODRGUEZ GNGORA MARCO ANTONIO RIVERA TORRES 2022-08-04 1

201900302
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONDOMINIO CAMPESTRE LOMA 
DE PALMA 

MARTHA CECILIA ALMANSA MARTINEZ Y 
OTROS

2022-08-30 1

201900317 INCIDENTE DE DESACATO- TUTELA CESAR ANDRES ACUA GARCIA FAMISANAR EPS 2022-08-26 1

202100026 CIVIL- DIVISORIO MARTA HERNANDEZ LOPEZ CUSTODIO HERNANDEZ HERNANDEZ 2022-08-30 1

202100148
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONJUNTO RESIDENCIAL 
GETSEMANI 

LUZ MARLENY FORERO ROMERO 2022-08-30 1

202100150
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONJUNTO RESIDENCIAL 
GETSEMANI 

MARIA DE JESUS BARRETO DE MERCHAN 2022-08-30 1

202100151
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONJUNTO RESIDENCIAL 
GETSEMANI 

FLOR MARINA VARGAS APONTE 2022-08-30 1

202100260
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NELCY MARIA HERNANDEZ RUIZ 2022-08-30 1

202100344 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: MARIO JOSE 
BENITEZ CASTAEDA

ROBINSON ADAIME BENITEZ TRIANA 2022-08-30 1

202100362
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

PEDRO ALIRIO MOLANO RUIZ LUIS ERNESTO DUARTE AYALA 2022-08-30 1

202100380
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

ANGIE STEPHANIA MICHELL 
AGUILAR REYES

CARLOS ANDRES CASTRO LOPEZ 2022-08-30 1

202100418
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

EDIFICIO DE APARTAMENTOS EL 
SHADDAI P.H.

HUMBERTO PIEROS ALFONSO 2022-08-30 1



202100455
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

WILSON DIAZ MERCHAN
FABIO ELIAS MUOZ SALDAA Y MANUEL 
HERNANDO MUOZ

2022-08-30 1

202100518
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA 
MARIANA 

LILIANA PATRICIA GOMEZ TORO 2022-08-30 1 y 2

202200055 CIVIL- SUCESION
CAUSANTES: MARCO TULIO 
LOPEZ Y ANA DELIA ROJAS DE 
LOPEZ 

JOSE FACUNDO RODRIGUEZ MOJICA 2022-08-30 1

202200063 INCIDENTE DE DESACATO- TUTELA
MARIA CRISTINA VARGAS DE 
MUOZ 

FAMISANAR EPS 2022-08-26 1

202200072 CIVIL- SUCESION
CAUSANTE: RAUL ORJUELA 
RODRIGUEZ

NOELBA ORJUELA GUTIERREZ 2022-08-30 1

202200229
CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA.

COND. CAMPESTRE LA FAMILIA 
REP. LEGAL GUILLERMO 
BELTRAN 

ANA CONSTANZA NORIEGA GARCIA 2022-08-30 1

202200318 TUTELA- TUTELA - PETICION
EDUARDO BETANCORTH 
GONZALEZ

HOSPITAL PEDRO LEON ALVAREZ DIAZ 
DE LA MESA

2022-08-26 1

202200335 TUTELA- DERECHO AL TRABAJO
YURI PATRICIA CARDOZO 
CASALLAS 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 2022-08-29 1

202200337 TUTELA- TUTELA - DEBIDO PROCESO
JUAN SEBASTIAN CASTIBLANCO 
ROJAS 

INSTITUTO NACIONAL PENINTENCIARIO Y 
CARCELARIO Y OTROS

2022-08-30 1

_______________________________________
DIANA MIREYA RODRIGUEZ TORRES

Secretaria
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La Mesa (Cundinamarca), treinta (30) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante COND. CAMP. LOMA DE PALMA  

Demandado  JORGE WILLIAM BAUTISTA Y OTRA  

Radicado No.2538640030012019/00302-00 

Decisión Declara sin valor ni efectos  

 

Preámbulo a la almoneda, el señor GABRIEL JAIME HOYOS VÁSQUEZ, Repre-

sentante Legal de la firma Salicor S.A.S., Acreedor Hipotecario, confiere poder a 

una profesional del derecho; a su turno, la abogada elegida advierte una omisión 

de la parte actora al momento de informar el correo electrónico de la titular de la 

garantía real, pues no corresponde a la dirección electrónica registrada dentro de 

los datos de ubicación y generales inmersos en el  certificado de existencia y re-

presentación legal extendido por la cámara de Comercio de Facatativá, razón que 

impidió concurrir al trámite procesal para hacer valer su crédito.  

 

Revela la documentación aportada que, a través del auto signado el 2 de septiem-

bre de 2019, el Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad libró mandamiento de 

pago para la efectividad de la Garantía Real que inició su mandante en contra de 

JORGE WILLIAM BAUTISTA VESGA, MARTHA CECILIA ALMAZA MARTI-

NEZ y MULTICANAL COMERCIAL LTDA., al tiempo que decretó y comunicó 

a través del oficio No.683 del 20 de septiembre de aquella anualidad a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos del lugar, el embargo del inmueble que res-

palda la acreencia, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-

74801, el mismo de la pública subasta, misiva que curiosamente vino a ser dili-

genciada 3 años más tarde, exactamente el 24 de agosto avante. 

 

En síntesis, solicita la declaratoria de nulidad y que se retrotraiga la actuación 

para abrir paso a la intervención de Sulicor SAS, en el sentido de suspender la 

diligencia programada para el día de mañana 31 de agosto. 

 

El Código General del Proceso, en el artículo 132, consagró el control de legalidad, 

consistente en que el Juez como Director del proceso, agotada cada etapa del mismo, 

debe detectar y solucionar los hechos vulneratorios de las garantías constituciona-

les, de las cuales son titulares los sujetos procesales, con preclusión de la posibilidad 

de que las partes los aleguen con posterioridad, si se trata de cuestiones subsanables, 

de manera tal que resplandezcan las garantías judiciales, que destaca la sentencia C-

594 del 20 de agosto de  2014, del siguiente tenor: 

mailto:jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“El derecho a la defensa, consiste en la facultad de pedir y allegar pruebas y controvertir 

las que se aporten en su contra, formular peticiones y alegaciones e impugnar las deci-

siones que se adopten. El ejercicio de este derecho tiene como presupuesto indispensable 

la publicidad del proceso, mediante las citaciones para obtener comparecencia, los tras-

lados de actos procesales de las partes o de los auxiliares de la justicia, y las notificacio-

nes, comunicaciones y publicaciones de las decisiones adoptadas... bajo  el  entendido  

que  todo  persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías judiciales y dentro 

de un plazo razonable, y a contar con la oportunidad y el tiempo para preparar su de-

fensa”. 

 

Sobre la puntual temática, el Ord. 2 del Art. 291 del Estatuto Procesal General, que se 

encarga de las notificaciones, sostuvo que, cuando se trata de persona jurídica de 

derecho privado, la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca regis-

trada en la cámara de comercio o la oficina de registro correspondiente; de ahí, que 

surja la obligatoriedad de informar el lugar donde funcione la sede principal, sucur-

sal o agencia donde recibirán notificaciones judiciales, incluido el correo electrónico.  

 

Bajo estas puntuales precisiones y detectado de lo aprendido el momento exacto en 

que surgió la ligereza, razón le asiste a la señora apoderada, pero debe decirse se 

actuó al amparo del principio de buena fe y lealtad procesal que debe imperar a lo 

largo de las actuaciones de todo linaje, teniendo como ciertos los datos traídos por la 

contraparte, donde fue encausada la correspondencia con resultados positivos (fl. 

107).  

 

Entonces, independientemente de lo acontecido, el documento que descansa a fo-

lios147 a 149, carente de anotaciones recientes de cambio de domicilio, es razón sufi-

ciente para predicar que se incurrió en una irregularidad que origina la nulidad pro-

cesal al tenor de lo dispuesto en el ordinal 8° del artículo 133 del Código General del 

Proceso, y que al ser alegada oportunamente por el afectado (art. 135, ídem) inexora-

blemente debe ser reparada, por pues riñe con los preceptos del orden Constitucio-

nal, siendo deber del operador Judicial subsanar los yerros en los que pudo haber 

incurrido en sus decisiones, evitando a toda costa la prolongación de las equivo-

caciones.  

 

Para tal efecto se han de seguir las orientaciones del artículo 135, ejúsdem, que es 

del siguiente tenor: “Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de noti-

ficar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma estable-

cida en este código”. 

 

Sin más elucubraciones, el Juzgado RESUELVE: 
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1º. Declarar la nulidad de la citación realizada al acreedor hipotecario -SULICOR 

SAS, representado por el señor Gerente GABRIEL JAIME HOYOS VÁSQUEZ, por 

los motivos anteriormente expuestos.  

 

2°. En consecuencia, declarar sin valor ni efectos el Auto fechado el 17 de junio de 

2022, que programó fecha para la diligencia de remate y la toda actuación seguida 

de ella, hasta el día de hoy, inclusive.  

 

3º. En virtud del mandato, tener por notificado por conducta concluyente al acree-

dor hipotecario -SULICOR SAS, representado por el señor Gerente GABRIEL 

JAIME HOYOS VÁSQUEZ.  

 

4°. En vista de que el acreedor con garantía real ya inició la ejecución para la re-

cuperación del crédito, no hay lugar a concederle término alguno para el ejercicio 

de sus derechos.  

 

5º. Teniendo en cuenta lo informado por Secretaría, hágase la devolución de los 

depósitos judiciales constituidos como postura para diligencia de Remate, al 

poste invalidada. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdc4b8db87a082c38c88979f741647e684b536ac07dd79488478651fc8129988

Documento generado en 31/08/2022 08:40:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa (Cundinamarca), treinta (30) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante COND. CAMP. LOMA DE PALMA  

Demandado  JORGE WILLIAM BAUTISTA Y OTRA  

Radicado No.2538640030012019/00302-00 

Decisión Declara sin valor ni efectos  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada SILVIA PATRICIA GÓMEZ JAI-

MES, como apoderada judicial de la firma Sulicor S.A.S., en los términos del po-

der conferido por el señor GABRIEL JAIME HOYOS VÁSQUEZ, en su condición 

de Representan Legal, que descansa al folio 138. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17bd0bc622c01ff8e050b6806d90cf222682d8222188e7cbedf3d3ca849e7daa

Documento generado en 31/08/2022 08:40:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

    

Proceso Divisorio 

Demandante Martha Hernández López y otros 

Demandado Custodio Hernández y otro 

Radicación 253864003001 2021-00026 - 00 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, para 

que tenga lugar el remate del bien inmueble en este asunto, con matrícula inmo-

biliaria 166-65010, se fija nuevamente la hora de las 10 a.m. del próximo veintio-

cho (28) de septiembre. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50dbf7e1d8a067499d737b2905184807b3a78342935f8be4c80f524b2af5dc99

Documento generado en 29/08/2022 03:38:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros 

del ordinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le im-

parte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Getsemaní 

Demandado Luz Marleny Romero 

Radicación 253864003001 2021-00148- 00 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c43ede20d8a2cd5f99e2ea0b510f79ccfd4031213e962d4f4a0ffcebb9b7a07

Documento generado en 29/08/2022 03:38:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros del or-

dinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Getsemaní 

Demandado María de Jesús Barreto de Merchán 

Radicación 253864003001 2021-00150- 00 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 512fd79e2542f44e0236adf251e53fa7c386de3570eb29c9b4dc3c690ca7d58a

Documento generado en 29/08/2022 03:38:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros del or-

dinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Getsemaní 

Demandado Flor Marina Vargas Aponte 

Radicación 253864003001 2021-00151- 00 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0735f490d77e88ac9712ceb9508e6f78c05fa8d070e08cce84995833cb53c28

Documento generado en 29/08/2022 03:38:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros del or-

dinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado imparte su 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia 

Demandado Nelcy María Hernández Ruiz 

Radicación 253864003001 2021-00260- 00 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f641e4335996d2d1a96f30e2da746dc2472fdea2a8931cbbee8b67bd28d96139

Documento generado en 29/08/2022 03:38:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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La Mesa, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Sucesión  

Causante Mario José Benítez Castañeda 

Radicación 253864003001 2021-00344- 00 

 

En atención a lo solicitado por el memorialista y en vista de que los parti-

dores nombrados no han presentado el trabajo encomendado,  de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 510 del C. General del Proceso se procede a desig-

nar como partidor al doctor JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO para que 

presente el respectivo trabajo de partición, en el término de diez (10) días, a partir 

de su posesión. Notifíquesele. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a56db26b18d7dc153b22067795de478fcb6ccd0bd62d36e03c4f971c924210f8

Documento generado en 29/08/2022 03:38:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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La Mesa,  treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante Pedro Alirio Molano Ortiz 

Demandado Luis Ernesto Duarte Ayala 

Radicación 253864003001 2021-00362 - 00 

 

 

De conformidad con lo expresado por el Juzgado Civil del Circuito del lu-

gar, se corrige el auto que precede en el sentido de decretar el embargo del rema-

nente o de lo que se llegare a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo 

25386310300120200013500 y no del 2020-0035, como equivocadamente lo solicitó 

el mandatario judicial. Ofíciese 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros 

del ordinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado imparte 

su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Angie Stephania Aguilar Reyes 

Demandado Carlos Andrés Castro López 

Radicación 253864003001 2021-00380- 00 
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

  

 

 

En consideración a que la liquidación de costas se ajusta a los parámetros del or-

dinal 3º del artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

 

 De otro lado, el despacho comisorio debidamente diligenciado, se anexa al pro-

ceso para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio de Apartamentos el Shaddai P.H. 

Demandado Humberto Piñeros Alfonso 

Radicación 253864003001 2021-00418- 00 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).   

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Wilson Díaz Merchán 

Demandado Fabio Elías Muñoz Saldaña y otro 

Radicación 253864003001 2021-00455- 00 

 

De conformidad con lo manifestado, en cumplimiento de las estipulaciones 

contenidas en el Art. 461 del Código General del Proceso el Juzgado RESUELVE: 

          

1) Declarar terminada la presente ejecución, promovida con apoderado judi-

cial por WILON DIAZ MERCHAN contra FABIO ELIAS MUÑOZ SAL-

DAÑA Y MANUEL HERNANDO MUÑOZ, por pago total de la obliga-

ción por parte de los ejecutados. 

 

2) En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Ofíciese. 

 

3) No hay lugar a desglose de documentos, por tratarse de una actuación di-

gital. 

 

4) De los dineros consignados producto del embargo hágase entrega al de-

mandado. 

 

5) En firme este proveído archívese el expediente, previas las anotaciones res-

pectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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La Mesa, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

   

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto residencial Villa Mariana P.H 

Demandado Liliana Patricia Gómez Toro 

Radicación 253864003001 2021-00518- 00 

 

 

Por ser procedente, se decreta el embargo y retención preventiva de los 

honorarios profesionales que devengue la demandada LILIANA PATRICIA GÓ-

MEZ TORO, por concepto de los servicios prestados como administradora del 

Conjunto Residencial Balcones del Parque P.H. La medida se limita hasta por la 

suma de $13.450.000.oo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Conjunto Residencial Villa Mariana P.H. 

Demandado Liliana Patricia Gómez Toro 

Radicación 2538640030012021-0051800 

Decisión Seguir adelante ejecución 

 

Mediante auto calendado el 24 de noviembre de 2021 este juzgado libró 

orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del CONJUNTO 

RESIDENCIAL VILLA MARIANA P.H y a cargo de LILIANA PATRICIA GO-

MEZ TORO, para que en el término de cinco días cancelara las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. El valor de $ 8.906.497.oo, por concepto de capital, correspondiente a 

saldo insoluto de la letra de cambio, más los intereses moratorios causados a par-

tir de la exigibilidad de la obligación y hasta cuando su pago se verifique, liqui-

dados de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado 

por el artículo 111 de la ley 510 de 1999. 

 

La demandada LILIANA PATRICIA GOMEZ TORO se notificó mediante 

correo electrónico, el 25 de julio del año en curso, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciendo caso omiso de las advertencias de 

pago y guardó silencio en relación con los medios exceptivos de que trata el ar-

tículo 442 del Código General del Proceso. 

 

En estas condiciones, nos encontramos frente a la figura jurídica que trae a 

colación el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P, por lo que el juzgado ordenará 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determina-

das en el mandamiento de pago, la liquidación del crédito que se cobra y conde-

nar en costa a los ejecutados, como se hará a continuación. 

 

Por lo someramente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de la Mesa Cun-

dinamarca, 

RESUELVE: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago proferido en esta actua-

ción. 
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Segundo: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y de los que en el futuro fueren objeto 

de dichas medidas  

 

Tercero: Disponer la liquidación del crédito que se cobra, con arreglo al 

artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Condenar en costas al ejecutado, fijando como agencias en derecho 

a favor de la parte actora, la suma de $ 400.000.00. Por Secretaría procédase a su 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa,  treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso SUCESION   

Causante MARCO TULIO LOPEZ Y OTRA 

Radicación 253864003001 2022-000055- 00 

 

Teniendo en cuenta que el partidor designado por los interesados no ha 

presentado el trabajo de partición encomendado, se le requiere para que presente 

el respectivo trabajo en el término de diez (10) días, so pena de ser reemplazado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa,  treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso SUCESION   

Causante MARCO TULIO LOPEZ Y OTRA 

Radicación 253864003001 2022-00055- 00 

 

Teniendo en cuenta que el partidor designado por los interesados no ha 

presentado el trabajo de partición encomendado, se le requiere para que presente 

el respectivo trabajo en el término de diez (10) días, so pena de ser reemplazado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La Mesa,  treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso SUCESION   

Causante RAUL ORJUELA RODRIGUEZ 

Radicación 253864003001 2022-000072- 00 

 

Teniendo en cuenta que el partidor designado por los interesados no ha 

presentado el trabajo de partición encomendado, se le requiere para que presente 

el respectivo trabajo en el término de diez (10) días, so pena de ser reemplazado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa,  treinta  (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Condominio Campestre La Familia P.H. 

Demandado Ana Constanza Noriega García y otro 

Radicación 253864003001 2022-00229- 00 

 

De conformidad con lo manifestado, en cumplimiento de las estipulaciones 

contenidas en el Art. 461 del Código General del Proceso el Juzgado RESUELVE: 

          

1) Declarar terminada la presente ejecución, promovida con apoderado judi-

cial por EL CONDOMINIO CAMPESTRE LA FAMILIA P.H contra ANA 

CONSTANZA NORIEGA GARCIA Y FRANCISCO NORIEGA ALVA-

RADO, por pago total de la obligación por parte de los ejecutados. 

 

2) En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Ofíciese. 

 

3) No hay lugar a desglose de documentos, por tratarse de una actuación di-

gital. 

 

4) En firme este proveído archívese el expediente, previa las anotaciones res-

pectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador
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La Mesa (Cundinamarca), treinta (30) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante JUAN SEBASTIÁN CASTIBLANCO ROJAS 

Accionada INSTITUTO NACIONAL PENINTENCIA-

RIO Y CARCELARIO Y OTROS 

Radicado No. 2538640030012022/00337-00 

Decisión Admite Acción.   

Analizadas con detenimiento las diligencias presentadas por el Señor Per-

sonero Municipal de Anolaima (Cundinamarca), encuentra el Juzgado que no es 

este el Despacho competente para asumir, tramitar y decidir el amparo constitu-

cional instaurado en contra del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, US-

PEC, y el establecimiento Penitenciario y Carcelario de La Mesa, el primero ads-

crito al Ministerio de Justicia y del Derecho, que en virtud de su calidad de esta-

blecimiento público se le reconoce como una entidad del orden central pero des-

centralizada por servicios, aspecto que acorde con los criterios fijados en Núm. 2º 

del Articulo 2.2.3.1.2.1. Decreto 333 de 2021, atribuye el conocimiento de la causa 

tutelar al Juez con categoría Circuito; de lo cual le sigue el factor territorial, asig-

nado a los Jueces donde ocurriere la vulneración o amenaza que motivare la pre-

sentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, siendo estos el Muni-

cipio de La Mesa (Cundinamarca). 

Por lo que se sustrae de la gramática la violación, al parecer, se ciñe a los 

derechos fundamentales a la dignidad humana, a la igualdad, a la resocialización, 

a la unidad familiar, a la visita íntima, a la intimidad personal, a la salubridad y 

por la prohibición de tratos crueles, inhumanos y degradantes; luego, con arreglo 

en las anteriores prescriptivas, se dispondrá la remisión inmediata del presente 

diligenciamiento a los Jueces del Circuito (Reparto) de La Mesa (Cundinamarca) 

y, así se verá reflejado a continuación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º REMITIR, por razones de competencia, el conocimiento de la acción 

Constitucional de tutela instaurada por el señor Personero Municipal de Ano-

laima, Dr. JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ DÍAZ, quien actúa en interés del señor 

JUAN SEBASTIÁN CASTIBLANCO ROJAS, al Juzgado del Circuito de (Re-

parto) de esta ciudad, por sostenido ringleras anteriores. 

 

2º Comunicar al actor lo aquí decidido, por el medio más expedito y eficaz. 
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3º Dejar las anotaciones pertinentes en los libros de control. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

Firmado Por:

Jose De La Cruz Colmenares Amador

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
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La Mesa, cuatro (04) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante GLADYS RODRIGUEZ GÓNGORA 

Demandado  MARCO ANTONIO RIVERA TORRES 

Radicación 252864003001 2017-00268-00 

Decisión Agrega Despacho Comisorio 

 

Agréguese al expediente el despacho No. 016 de 2021, diligenciado por la 

Señora Inspectora Municipal de Policía de La Mesa (Cundinamarca), y el resul-

tado déjese en conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,  

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
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